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Guillermo Alonso Idarraga Castillo

De: Instituto Tobias Emanuel <tobiasemanuel@tobiasemanuel.org>
Enviado el: jueves, 13 de febrero de 2025 3:07 p. m.
Para: Guillermo Alonso Idarraga Castillo
CC: Rita Aracely Cuaicuan Riascos
Asunto: RENUNCIA A TERMINOS DE EJECUTORIA   ENVIO  AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA   - resolución No. 0068 del 13 de febrero del 2025 
Datos adjuntos: RENUNCIA TERMINOS EJECUTORIA  RES 0068 DEL 13 DE FEBRERO  2025.pdf

 
Doctora 
Janet Quiñonez Preciado  
Directora (E) Regional Valle del Cauca  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Renuncia a términos de ejecutoria Resolución 0068 del 13 de febrero de 2025, Licencia de 
Funcionamiento Bienal Modalidad Internado  
 
 
Respetado Dr. Guillermo , cordial saludo  
 
Nos permitimos manifestar que una vez leída la resolución No 0068 del 13 de febrero   del 2025, por la cual 
se otorga la licencia de funcionamiento bienal para la Modalidad de Internado, estamos de acuerdo con el 
contenido de la misma, por tal razón no presentaremos recurso de reposición a la misma. 
 
Se adjunta oficio firmado por nuestra Representante legal  
 
Cordialmente, 
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De: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co>  
Enviado el: jueves, 13 de febrero de 2025 2:46 p. m. 
Para: Instituto Tobias Emanuel <tobiasemanuel@tobiasemanuel.org> 
CC: Rita Aracely Cuaicuan Riascos <Rita.Cuaicuan@icbf.gov.co> 
Asunto: RE: ENVIO AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - resolución No. 0068 del 13 de febrero del 2025  
 
Señora 
STELLA RUBIANO ROZO  
Representante Legal   
INSTITUTO TOBÍAS EMANUEL 
  
NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

  
Atendiendo la autorización recibida por correo electrónico de fecha 13 de febrero del 2025, por parte del 
representante legal de la entidad denominada INSTITUTO TOBÍAS EMANUEL, con NIT. 890.303.522-3; por 
medio del presente, se notifica electrónicamente de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en concordancia con el 
artículo 48 de la Resolución No. 3899 de 2010, el contenido de la resolución No. 0068 del 13 de febrero del 
2025. 
  
  
Adjunto al presente se remite una copia íntegra y gratuita de la citada resolución, advirtiéndole que contra 
la misma procede el Recurso de Reposición el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la   presente notificación.  
La anterior notificación electrónica se surte según aceptación de este medio de Notificación.  
   
EL NOTIFICADO:    STELLA RUBIANO ROZO  
  
  
EL NOTIFICADOR: GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  
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RENUNCIA A TERMINO DE EJECUTORIA  
(Enviar por este medio confirmando si renuncia a términos de ejecutoria)  

  
La renuncia a términos de ejecutoria es la manifestación escrita, lo cual en la práctica significa 
renunciar a presentar recursos en vía administrativa dentro del término de diez días que otorga la 
ley, con lo cual el acto administrativo “queda en firme”.  
   
ARTÍCULO 56 Ley 1437/2011. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán notificar sus 
actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de 
notificación.   
  
Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 
las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros 
medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.   
  
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración.  
  
Cordialmente 
  
  
  

 
  

De: Instituto Tobias Emanuel <tobiasemanuel@tobiasemanuel.org>  
Enviado el: jueves, 13 de febrero de 2025 2:42 p. m. 
Para: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co> 
CC: Rita Aracely Cuaicuan Riascos <Rita.Cuaicuan@icbf.gov.co> 
Asunto: ENVIO AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - resolución No. 0068 del 13 de febrero del 2025  
  
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Regional Valle Grupo Jurídico  
Ciudad 
  
  
ASUNTO: Autorización envío notificación electrónica Licencia de funcionamiento Modalidad Internado 
-Instituto Tobías Emanuel- Resolución No.0068 del 13 de febrero de 2025. 
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Respetado Dr. Guillermo , cordial saludo 
  
Adjunto autorización para el envío de la notificación electrónica de la licencia de funcionamiento Resolución 
No 0068 del 13 de febrero de 2025, del Instituto Tobías Emanuel , modalidad Internado       
  
Cordialmente, 
  

 
  
  
  

De: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co>  
Enviado el: jueves, 13 de febrero de 2025 2:31 p. m. 
Para: Tobiasemanuel.tobiasemanuel@tobias.org; Leonor Salazar Puyo <presidencia@tobiasemanuel.org> 
CC: Rita Aracely Cuaicuan Riascos <Rita.Cuaicuan@icbf.gov.co> 
Asunto: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - resolución No. 0068 del 13 de febrero del 2025  
  
Señor(a) 
STELLA RUBIANO ROZO  
Representante Legal   
INSTITUTO TOBÍAS EMANUEL 
  
REF. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA   
    
De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, por medio del presente, solicito su
Autorización para realizar el trámite de notificación electrónica de la resolución No. 0068 del 13 de febrero del
2025. 
  
  

  
La mencionada autorización debe ser remitida por este medio electrónico, firmada por
el Representante Legal.   
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Cordialmente 
  
  
  
  

 
  

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  



        
                 

                                                                                                                                                                                                         

 

 

 

Santiago de Cali, 13 de febrero del 2025  

ITE DE-022-2025 

 

 

 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Regional Valle Grupo Jurídico  

Ciudad 

 

 

ASUNTO: Autorización envío notificación electrónica Licencia de funcionamiento 

Modalidad Internado -Instituto Tobías Emanuel- Resolución No.0068 del 13 de febrero de 

2025. 

 

 

 

Respetados señores, cordial saludo 

 

Me permito autorizar el envío de la notificación electrónica de la licencia de funcionamiento                  

del Instituto Tobías Emanuel, modalidad Internado, Resolución No 0068 del 13 de febrero de 

2025. 

 

 

 

Agradezco la atención  

 

Cordialmente, 

 

 

 

Stella Rubiano Rozo 

Representante legal  



 

Santiago de Cali, 13 de febrero de 2025 
ITE DE-023-2025 
 
 
Doctora 
Janet Quiñonez Preciado  
Directora (E) Regional Valle del Cauca  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
 Ciudad 
 

 

 
ASUNTO: Renuncia a términos de ejecutoria Resolución 0068 del 13 de febrero de 
2025, Licencia de Funcionamiento Bienal Modalidad Internado  
 
 

 
Reciban nuestro saludo cordial, 
 
Nos permitimos manifestar que una vez leída la resolución No 0068 del 13 de febrero   

del 2025, por la cual se otorga la licencia de funcionamiento bienal para la Modalidad de 

Internado, estamos de acuerdo con el contenido de la misma, por tal razón no 

presentaremos recurso de reposición a la misma. 

 
Atentamente, 
 
 

 
         

Stella Rubiano Rozo  
Representante legal 

                   

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

76-20000  

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Valle 
Dirección Regional 

Avenida 2 Norte No. 33AN – 45 
 Teléfono 4882525 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

RESOLUCIÓN NO. 0068 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025 

 

En Santiago de Cali a los 14 días de febrero del 2025, el suscrito Abogado de la Oficina Jurídica 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional Valle del Cauca, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, hace constar que la resolución No. 0068 Del 13 De Febrero De 

2025 por la cual se otorga la licencia de funcionamiento a la entidad denominada Instituto Tobías 

Emanuel para desarrollar la modalidad o prestar el servicio público de bienestar familiar  

Internado, proferida por la Dirección Regional del ICBF, fue notificada de manera electrónica  el 

día 13 de febrero del 2025, a la señora STELLA RUBIANO ROZO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 31.236.194, en su calidad de representante legal de la citada entidad.  

Quedó el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, a los 

14 días de febrero del 2025, por agotamiento administrativo.  

 

 

 

 

GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  
Abogado Grupo Jurídico 
ICBF Regional Valle del Cauca 
 

  

 

 


